
 

 
 
 
 

DIRECCIÓN PROVINCIA DE PERSONAS JURÍDICAS 
Disposición N° 42/2012 

 
 

La Plata, 14 de junio de 2012. 
 

VISTO que la Dirección Provincial de Personas Jurídicas tiene a su cargo la legitimación, 
registración y fiscalización de los entes societarios, de acuerdo a las disposiciones del Decreto-
Ley N° 8671/1976, con las reformas introducidas por el Decreto-Ley N° 9118/1978, Ley N° 
10.159, el Decreto N° 2238/1992 ratificado por la Ley N° 11.483, t.o. Decreto N° 8525/1986, su 
Decreto reglamentario N° 284/1977, las normas aplicables del Decreto-Ley N° 7647/1970 por vía 
de la autorización prevista en su artículo 1° y legislación de fondo en la materia, la Ley N° 
14.028 y Decreto N° 914/2010, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Ley N° 14.028 (artículo 3°) facultó la percepción de tasas adicionales por los 
servicios de trámites especiales que presta este organismo y autorizó al Ministerio de Justicia y 
Seguridad a celebrar un Convenio de Colaboración con el Colegio de Escribanos, de Abogados y 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires, para atender las 
necesidades de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, proveyendo al mejoramiento de sus 
métodos operativos sobre bases modernas, acentuando el perfeccionamiento, celeridad y 
seguridad de los servicios que presta, así como la implementación de nuevos tipos de trámites. 

 
Que esta Dirección Provincial con la colaboración y desarrollo técnico del Ente 

Cooperador (creado por la citada Ley N° 14.028), han desarrollado la nueva modalidad de cobro 
de las tasas adicionales, las que se efectuarán únicamente mediante formularios habilitados al 
efecto, cuyos textos se encuentran a disposición de los administrados en la página web del 
Ministerio de Justicia y Seguridad de la Provincia de Buenos Aires (www.mseg.gba.gov.ar), 
ingresando a la Dirección Provincial de Personas Jurídicas; como en las páginas web de los 
Colegios de Abogados (www.colproba.org.ar), de Escribanos (www.colescba.org.ar) y Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas (www.cpba.com.ar) de la Provincia de Buenos Aires. 
 

Que el Ente Cooperador ha suscripto con el Banco de la Provincia de Buenos Aires el 
respectivo convenio para la implementación del servicio, mediante el sistema de atención 
múltiple (SAM 2000) y que fuera difundida por la entidad bancaria mediante Circular “A” N° 
28.360 del 5 de marzo de 2012. 
 

Que el pago antes indicado solamente se podrá efectuar en las sucursales del Banco de 
la Provincia de Buenos Aires, en las cuentas que el Ente Cooperador de la Dirección Provincial de 
Personas Jurídicas tiene habilitadas al efecto y mediante el formulario generado por los 
administrados, desde las páginas web antes aludidas.  

 



777Que la constancia, una vez efectuado el pago, que emita el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires deberá ser agregada por el administrado en su primera presentación, 
conjuntamente con la documentación del trámite requerido. 

 
Que se adjunta a esta Disposición el modelo del formulario obligatorio, que se deberá 

utilizar para el pago de tasas por trámites especiales y su aplicativo, formando parte de la 
presente, como Anexos I y II. 
 

Que el artículo 2° del Decreto N° 914/2010, autorizó a esta Dirección Provincial de 
Personas Jurídicas a dictar las disposiciones complementarias y necesarias para la 
implementación del nuevo sistema, además de las que por su competencia tiene asignadas, tal 
como lo prescribe el artículo 3.6.1. del Decreto-Ley N° 8671/1976 (t.o. Decreto N° 8525/1986).  

 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le confieren la ley orgánica y su decreto 

reglamentario y el Decreto N° 914/2010, el Director Provincial de Personas Jurídicas 
 

DISPONE 
 
Artículo 1°. Aprobar el texto del formulario de pago de las tasas adicionales por los 

servicios de trámites especiales que presta este organismo (Ley N° 14.028) que se agregan como 
Anexo I. 
 

Art. 2°. Aprobar el aplicativo que como Anexo II se agrega y forma parte de la presente. 
  

Art. 3°. Adoptar como única modalidad de pago de las tasas adicionales por los servicios 
de trámites especiales que presta este organismo (Ley N° 14.028), la referenciada en los 
considerandos de la presente Disposición. 
 

Art. 4°. La presente entrará en vigencia el día 2 de agosto de 2012.  
 

Art. 5°. Regístrese. Dése a publicidad en el Boletín Oficial y al SINBA. Póngase en 
conocimiento de las Direcciones de Legitimaciones, de Fiscalizaciones, de Mutuales, de Registro y 
Técnico Administrativa, Departamentos, Áreas y Oficinas Delegadas del Organismo. 

 
 

Dr. Pedro Enrique Trotta  
Director Provincial  

Dirección Provincial de Personas Jurídicas 
Ministerio de Justicia y Seguridad 

 
 
 
 



ANEXO I 
 

 



ANEXO II 
 

 
 
 
 
 



Cómo generar los comprobantes de pago de tasas especiales de la Ley N° 14.028 
 

 
 
 
 
Generación de comprobantes de pago de trámites especiales. 
 
 
 Sociedades con número de legajo:  
 

1) Para generar un comprobante de pago deberá seleccionar la opción posee 
número de legajo en SÍ. 

 

 
 
2) Ingresar el número de legajo, al salir del campo el sistema detectará a la 

denominación de la sociedad, comprobar que sea la denominación de la sociedad 
por la cual quiere realizar el trámite. 

 

 
 

3) Seleccione a qué grupo pertenece el trámite que desea realizar. 
 

 
 

4) Seleccione el trámite de todas las opciones existentes. Los trámites que figuran 
en estas opciones dependen del grupo elegido. 

 

 
 



 

5) Seleccione el plazo que desee. 
 

 
 

6) Presione el botón “Generar comprobante”. 
 

 
 
 
El sistema va a generar automáticamente el cupón en formato PDF, el cual deberá 
imprimir para efectuar el pago correspondiente en cualquier Banco de la Provincia de 
Buenos Aires o Provincia Pagos. 
 
 
Datos a tener en cuenta: 
 
 
 La impresión deberá ser 100% legible ya que si no ni el banco ni la DPPJ van a poder 

aceptar el comprobante. 
 
 Antes de abonar el comprobante, verificar todos los datos ingresados (legajo, sociedad, 

trámite a realizar y plazo del mismo). 
 
 El comprobante superior deberá ser presentado en la DPPJ junto al ticket de pago. 

 
 Sociedades sin número de legajo (únicamente válido para trámites de reserva de 

nombres o conformaciones). 
 

7) Para generar un comprobante de pago deberá seleccionar la opción posee 
número de legajo en NO. 

 

 
 

 
8) Ingresar la denominación de la sociedad que corresponde el trámite, esta opción 

es exclusiva para sociedades sin número de legajo. 
 

 
 

 
9) Seleccione a qué grupo pertenece el trámite que desea realizar. 
 

 
 
 

10) Seleccione el trámite de todas las opciones existentes. Los trámites que figuran 
en estas opciones dependen del grupo elegido. 

 
 

 
 



11) Seleccione el plazo que desee. 
 

 
 
 

12) Presione el botón “Generar comprobante”. 
 
 

 
 
Comprobante generado 
 

 
 
 
 



 
 
 
El sistema va a generar automáticamente el cupón en formato PDF, el cual deberá 
imprimir para efectuar el pago correspondiente en cualquier Banco de la Provincia de 
Buenos Aires o Provincia Pagos. 
 
Datos a tener en cuenta: 
 
 La impresión deberá ser 100% legible ya que si no ni el banco ni la DPPJ van a poder 

aceptar el comprobante. 
 
 Antes de abonar el comprobante, verificar todos los datos ingresados (legajo, sociedad, 

trámite a realizar y plazo del mismo). 
 
 El comprobante superior deberá ser presentado en la DPPJ junto al ticket de pago. 

 
 
 
 
 
 
 



Comprobante por cambio de plazo 
 
En la siguiente pantalla deberá ingresar el número de legajo, el grupo, el trámite y el término del 
cambio de plazo de la sociedad por la cual va a general el comprobante (por ej.: de 15 días a 4 
días). 
 
 

 
 
1) Ingresar el número de legajo, al salir del campo el sistema detectará a la 

denominación de la sociedad, comprobar que sea la denominación de la sociedad 
por la cual quiere cambiar el plazo. 

 

 
 

 
2) Seleccione a qué grupo pertenece el trámite que desea cambiar el plazo. 
 

 
 

 
3) Seleccione el trámite de todas las opciones existentes. Los trámites que figuran 

en estas opciones dependen del grupo elegido. 
 

 
 
 

4) Seleccione el cambio de plazo correspondiente. 
 

 
 

5) Presione el botón “Generar comprobante”. 
 

 
 

 



 
 
 
El sistema va a generar automáticamente el cupón en formato PDF, el cual deberá 
imprimir para efectuar el pago correspondiente en cualquier Banco de la Provincia de 
Buenos Aires o Provincia Pagos. 
 
Datos a tener en cuenta: 
 
 La impresión deberá ser 100% legible ya que si no ni el banco ni la DPPJ van a poder 

aceptar el comprobante. 
 
 Antes de abonar el comprobante, verificar todos los datos ingresados (Legajo, sociedad, 

trámite a realizar y plazo del mismo) 
 
 El comprobante superior deberá ser presentado en la DPPJ junto al ticket de pago. 

 
 
 
SUPLEMENTO DEL B.O. 03-07-2012.  
 


	Texto8: Se establece una única modalidad
de pago de tasas adicionales
por los servicios de trámites especiales -Ley N° 14.028-.


